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ESTADO  No. 023,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-33-003-2017-00308-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ATILIO ARAÚJO MURGAS NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN  

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 3 

DEL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  Y  

DE  LO  CONTENCIOSO  

ADMINISTRATIVO,  EL  DESPACHO  

ACCEDE A  LA SOLICITUD DE 

APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA 

INICIAL PROGRAMADA PARA EL DÍA DE 

HOYEN   EL   PRESENTE   PROCESO, 

FORMULADA   POR LA DOCTORA KATTY   

JOHANNA MARTÍNEZ  PORRAS,  EN  

CALIDAD  DE  APODERADA  DE  LA  

TERCERO  CON  INTERÉS BLANCA  INÉS  

RODRÍGUEZ  PELAEZ, POR  ESTAR  

JUSTIFICADA  LA  PETICIÓN CON 

PRUEBA  SUMARIA  DE QUEBRANTOS  

DE SALUD,  TAL  COMO  SE  ACREDITA  

CON LA INCAPACIDAD MÉDICA 

ALLEGADA. EN CONSECUENCIA, SE 

SEÑALALA HORA DE LAS 4:00 DE LA 

TARDE DEL DÍA 26DE ABRIL DE  2022,  

COMO  NUEVA  FECHA  PARA  CELEBRAR 

DICHA  AUDIENCIAEN  EL  PRESENTE 

PROCESO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3 DEL 

ARTÍCULO 180 DEL CPACA. POR 

SECRETARÍA, GESTIÓNESE LA 

REPROGRAMACIÓN DE LA AUDIENCIA EN 

LA PLATAFORMALIFE SIZE, Y LA 

REMISIÓN DE LA INVITACIÓNPARA LA 

PARTICIPACIÓN EN LA MISMA A LAS 

29- MAR-2022 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS 
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FIJADO HOY TREINTA  (30) MARZO DEL 2022, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                   DESFIJADO HOY, TREINTA (30) DE MARZO      DEL   DE 2022, A LAS 6:00P.M 
 
 
 

 
 
               
                    DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 
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PARTES,  LOS  TERCEROS  Y  EL  

MINISTERIO  PÚBLICO,  PARA  LO  CUAL  

SE  DEBERÁ  TENER  EN CUENTA  LOS  

CORREOS  ELECTRÓNICOS  

SUMINISTRADOS  PARA  TAL  FIN, 

ADVIRTIENDO  A  LOS APODERADOS DE 

LAS PARTES QUE LA ASISTENCIA A ESTA 

AUDIENCIAES OBLIGATORIA, QUE EN  

NINGÚN  CASO  PODRÁ  HABER  OTRO  

APLAZAMIENTO  Y  SOBRE  LAS  

CONSECUENCIAS LEGALES DE LA NO 

ASISTENCIA A LA MISMA. 
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